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Agenda del Comité de Desarme
(Aprobada en la 2O6B sesión plenaria, celebrada el 24 de marzo de 1983)

El Comité de Desarme, como órgano multilateral de negociación, promoverá' la 
realización del desarme general y completo bajo un control internacional eficaz.

El Comité, teniendo en cuenta en particular las disposiciones pertinentes de los 
Documentos de los períodos extraordinarios de sesiones primero y segundo de la 
Asamblea General dedicados al desarme, examinara' la cuestión de la cesación de la 
carrera de armamentos y del desarme, así como otras medidas pertinentes en las 
siguientes esferas:

I. Armas nucleares en todos los aspectos?

II. Armas químicas;

III. Otras armas de destrucción en masa;

IV. Armas convencionales;

V. Reducción de los presupuestos militares;

VI. Reducción de las fuerzas armadas;

VII. El desarme y el desarrollo;

VIII. El desarme y la seguridad internacional;

IX. Medidas colaterales; medidas para fomentar la confianza; métodos efectivos 
de verificación relacionados con medidas de desarme apropiadas y aceptables 
para todas las partes interesadas;

X, Programa comprensivo de desamne para lograr el desarme general y completo 
bajo un control internacional eficaz.

Dentro del marco señalado, el Comité de Desarme aprueba para 1983 la siguiente 
agenda donde se incluyen los temas que deberé examinar, de conformidad con lo dis
puesto en la sección VIII de su reglamento:

1. Prohibición de los ensayos de armas nucleares.

2. La cesación de la carrera de armamentos nucleares y el desarme nuclear; 
prevención de la guerra nuclear, incluidas todas las cuestiones conexas.
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3. Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no posee
dores de armas nucleares contra el emplo o la amenaza del empleo de esas 
armas.

4. Armas químicas.

5. Nuevos tipos de armas de destrucción en nasa y nuevos sistemas de tales 
armas? armas radiológicas. .

6. Programa comprensivo de desarme.

7. Prevención de la carrera de armamentos en el espacio ultraterrestre.

8. Examen y aprobación del informe anual y de cualquier otro informe a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas.


